
 

 

 

 

La Federación de Municipios del Istmo 
Centroamericano –FEMICA-, nace en  septiembre 
de 1991, cuando  la Federación de 
Municipalidades de Centroamérica y Panamá -
FEMUCAP-, integrada por ciudades capitales; 
deciden abrir la organización a la participación de 
todos los municipios del istmo centroamericano, 
pequeños, medianos y grandes. 

Ese bastión democrático se consigna en el   
Artículo 4  de los Estatutos de FEMICA: “La 
Federación estará integrada por las 
Municipalidades del Istmo Centroamericano, por 
las Asociaciones, Uniones, Ligas y Federaciones de 
éstos, ya sean nacionales, regionales, 
departamentales o provinciales”  y  da paso a la 
consolidación de la organización gremial regional 
de los municipios del istmo centroamericano.  

Por la institucionalidad que genera la participación 
en la única gremial centroamericana de todos los 
Gobiernos Municipales Locales, este artículo no 
sufrió modificación con la reforma que hiciera la 
Asamblea de FEMICA, el pasado febrero de 2009. 

El gran reto en el origen de FEMICA fue elevar la 
Agenda Técnica del Gobierno del sector Municipal 
a ser parte de una Agenda de una Política 
Regional. 

Dándose FEMICA a la tarea de fortalecer su 
capacidad de incidencia ante el Sistema de 
Integración Centroamericano -SICA-, Gobiernos 
Nacionales, Asambleas Legislativas, para debatir 
en esos niveles el porqué del fortalecimiento de 
los Gobiernos Locales, su rol en el combate a la 
pobreza, en el desarrollo económico, social y 
ambiental, y la priorización de la descentralización 
cuyos resultados generarán  mayores niveles de 
eficiencia, equidad y democracia a los pueblos 
centroamericanos.  

G-3  Apoya a Centroamérica. 

En la Cumbre de  Presidentes de 1991, FEMICA 
presentó  un documento que señaló  la necesidad 
de fortalecer la descentralización del Estado a 
favor del municipio.  El documento fue elevado a 
la consideración  del grupo G-3 integrado por 
México, Colombia y Venezuela, quienes lo 
convirtieron en uno de los proyectos de 

 

cooperación para Centroamérica.  

El gobierno de Colombia,  convocó al primer 
encuentro de G-3 con los Gobiernos Locales de 
Centroamérica para debatir el tema de “Fortalecer 
la Descentralización del Estado a favor del 
Municipio”,  el encuentro se efectuó  en el 
Ministerio de Relaciones Exteriores del 7 al 10 de 
Noviembre de 1993, participó por cada país tres 
representantes entre los que destacaban el 
Director de Asociación y dos Alcaldes. 

 

Presidentes PARLACEN y FEMICA. 

La experiencia de Colombia en  procesos de 
descentralización, puso en evidencia la necesidad 
de contar con la asesoría colombiana para el diseño 
de los mismos en los países de la región y muy en 
especial el proceso hondureño que a la fecha se 
encuentra en una etapa más avanzada. 

México expuso la Descentralización Fiscal hacia las 
Gobernaciones y Venezuela su experiencia en 
Instrumentos de Participación Ciudadana. 

Uno de los primeros éxitos  en los inicios de 
FEMICA fue que en la Declaración que adoptara la 
Cumbre de los Presidentes, desarrollada en 
Honduras en el mes de diciembre de 1991 se 
consignó en  el párrafo 14 “Destacar la importancia 
de los procesos de Descentralización que procuren 
el fortalecimiento de con el propósito de responder 
de manera inmediata a las demandas sociales de 
los pueblos del Istmo”. (Ver revista numero 1 
FEMICA, de 1993) 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el marco del SICA, FEMICA logra que la Alianza 

para el Desarrollo Sustentable -ALIDES-  consigne 

“Que la búsqueda de la descentralización y 

desconcentración de la actividad política, 

económica y administrativa del Estado son 

factores para la viabilidad del proceso, así  como el 

fortalecimiento y la consolidación de las 

instituciones democráticas administrativas locales 

y gobiernos municipales.  También se señala la 

importancia de fortalecer las organizaciones no 

gubernamentales y comunitarias”. Ver texto de 

ALIDES en portal del SICA, WWW.SICA.INT. 

En esa misma línea de incidencia, la Federación 
logra ante el Parlamento Centroamericano -
PARLACEN- que en sus primeros años de 
funcionamiento, enero de 1992, adopte una 
resolución a favor de la descentralización hacia los 
Gobiernos Locales. Se publica noticia en la revista 
número 1. 

Es FEMICA a través de su Presidenta en el año de 
1992, la Señora  Alba Nora Gúnera de Melgar 
Castro,  quien solicita al PARLACEN integre una 
Comisión de Asuntos Municipales, para dar 
institucionalidad a un trabajo conjunto entre 
ambas entidades regionales. 

Adoptándose una resolución que crea dicha 
Comisión.  Su primer Presidente fue el Diputado 
Marco Antonio Solares, de nacionalidad 
guatemalteca. 

 

 

Tercera Asamblea General de FEMICA 

En la Cumbre de Mandatarios de Centroamérica, 
celebrada en Panamá en 1992, FEMICA solicita a 
los Presidentes apoyo para la celebración de un  
“Encuentro sobre Democracia y Descentralización” 
y una vez más, los Presidentes le extienden su 
respaldo a FEMICA y consignan en el párrafo 45 
“Apoyar la iniciativa de la Federación de Municipios 
de los países Centroamericanos, de organizar un 
encuentro sobre Democracia y Descentralización 
con la participación de los Poderes Ejecutivos y 
Legislativos, partidos políticos y organismos 
regionales involucrados en los procesos de 
modernización y descentralización del Estado”. Es 
así como la primera RED recibe el apoyo de los 
Presidentes de Centroamérica, ver Revista número 
1. 

Es así como para FEMICA el 21 de mayo de 1993, 
marca un hito en la historia municipal 
centroamericana, ya que por primera vez se 
reunieron los Presidentes de los Congresos 
Nacionales, Presidentes de los Partidos Políticos, 
Ministros y Viceministros, Agencias de 
Cooperación, Institutos de Desarrollo Municipal, 
Asociaciones Municipales y Alcaldes. El objetivo 
principal fue destacar la relación que existe entre la 
descentralización del Estado y la práctica de la 
democracia. El evento se desarrollo con el apoyo 
del Presidente del Banco Centroamericano de la 
Integración Económica -BCIE- y como invitado 
especial extranjero, el Alcalde de Santiago de Chile, 
el señor Jaime Ravinet. El Señor Ravinet manifestó 
en esa ocasión lo impresionante del poder de 
convocatoria de una organización de Gobiernos 
Municipales, semilla que lo  lleva a crear la 
Asociación de Municipalidades de Chile. 

Este encuentro se constituyó en la primera reunión 
de la Red Centroamericana por la Descentralización 
y el Fortalecimiento Municipal. 

El rol de incidencia, llevó a FEMICA a tomar un 
papel activo en:  

- Articular la agenda de reformas para el 
fortalecimiento municipal, participación ciudadana 
y descentralización en la región inexistente en su 
momento. 

- Representar los intereses compartidos por sus 

miembros en eventos internacionales donde 

participaron actores claves con incidencia en los 

temas de reforma mencionados. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Desarrollar y promover los elementos básicos 

que definen la democracia, gobernabilidad y 

descentralización junto a la creación de un 

vocabulario común para facilitar la discusión entre 

ellos y sus aliados en los esfuerzos de reforma. 

En su rol de facilitador de reformas FEMICA 
contribuyó a: 

- Apoyar las iniciativas de sus miembros para 

construir el consenso necesario para llevar a cabo 

las reformas de descentralización, con líderes de 

los poderes ejecutivos  y legislativos centrales y de 

la sociedad civil. 

- Establecer y/o desarrollas las asociaciones 

nacionales de municipios en la región. 

- Apoyo a miembros a conseguir ayuda de la 

comunidad internacional. 

En el rol de promotor de un mejor desempeño de 
los Gobiernos Locales, FEMICA contribuye a: 

- Promover nuevas prácticas para la gestión 

municipal y el intercambio de información 

relevante entre dichos Gobiernos. 

- Facilitar el logro de consensos para reformas en 

materia de gobernabilidad local. 

Para lograr lo anterior, FEMICA institucionalizó 
dos mecanismos: a) La Red Centroamericana por 
la Descentralización y el Fortalecimiento 
Municipal, creada en  marzo de 1994 y b) La  Red 
Legislativa creada el 23 de febrero de 1995. Las 
que constituyen espacios para consensuar, 
discutir y analizar políticas, estrategias, planes, 
herramientas y acciones a nivel regional  que se 
llevan a la práctica a través de los instrumentos 
competentes a nivel nacional como las 
Asociaciones Nacionales de Municipalidades.  
Entre los grandes temas abordados:   

Red Centroamericana por la Descentralización y el 
Fortalecimiento Municipal 

- XIV Reunión: Municipio del Futuro “Enfrentando 

los Desafíos del Desarrollo Sostenible”. 2008 en 

Antigua Guatemala. 

- XIII Reunión: Municipio Digital “Modernización 

de la Gestión Pública Local de Cara a la 

Competitividad”. 2006 en Antigua Guatemala. 

 

- XII Reunión: Desarrollo Rural y Urbano: Los Retos 

de la Competitividad para Centroamérica. Año 

2005 en Antigua Guatemala, Guatemala. 

- XI Reunión: Efectividad y Transparencia: Desafío 

de los Gobiernos Locales. Año 2004 en Antigua 

Guatemala, Guatemala. 

- X Reunión: La Gestión Local del Riesgo: un reto 

para el desarrollo de los municipios en 

Centroamérica. Año 2003 en Antigua Guatemala, 

Guatemala.  

- VIII Reunión: Los Municipios y el Combate a la 

Pobreza en Centroamérica. Año 2001 en Antigua 

Guatemala, Guatemala. 

- VII Reunión: El Rol del Municipio Como Promotor 

del Desarrollo Económico Local. Año 2000 en 

Antigua Guatemala, Guatemala. 

- VI Reunión: Compromisos Adquiridos por los 

Mandatarios Centroamericanos en la Cumbre de 

las Américas, Santiago de Chile, 1998. Año 1999 en  

Antigua Guatemala, Guatemala. 

- V Reunión: La Modernización de las Finanzas 

Municipales, un Paso Esencial para la Consolidación 

Institucional.  Año 1998 en Antigua Guatemala, 

Guatemala.  

- IX Reunión: Ingresos Municipales: Realidades y 

Perspectivas. Año 2002 en  Antigua Guatemala, 

Guatemala.  

- IV Reunión: Desarrollo Urbano Sostenible en 

Centroamérica. Año 1997 en  Antigua Guatemala, 

Guatemala. 

- III Reunión: Descentralización Política, 

Administrativa y Fiscal. Año 1996 en  Antigua 

Guatemala, Guatemala. 

- II Reunión: Obstáculos y Avances sobre la 

Descentralización de Centroamérica. Año 1994 en 

Antigua Guatemala, Guatemala.  

- I Reunión: Descentralización y Democracia. Año 

1993 Honduras. 

Red de Legisladores 

- V Reunión: Políticas de Administración Territorial 

para el Desarrollo y la Gestión Municipal. 

Tegucigalpa, Honduras, 24 al 26 de septiembre de 

2002  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- IV Reunión: Marco Jurídico Vigente Relacionado 

con la Descentralización. San Rafael de Heredia, 

Costa Rica, 6 de diciembre de 2000  

- III Reunión de Legisladores “Los gobiernos 

locales y la función  de los concejos municipales”. 

Año 1998.  

- II Reunión de Legisladores “El El alcance de las 

reformas a los Códigos Municipales o Leyes de 

Municipios. Año 1997. 

- I Reunión de Legisladores para la 

Descentralización y Fortalecimiento Municipal. 

Año 1995.  

Diálogos sectoriales  
 
- Primer diálogo centroamericano entre el sector 
social y el sector municipal. Managua, Nicaragua, 
30 y 31 de julio de 1996.  

- Nuevos modelos de gestión pública en el marco 

de un proceso de descentralización: agua, 

educación y caminos vecinales. San José, costa 

Rica, 23 y 24 de julio de 1998.  

- II Encuentro de facilitación para la capacitación y 

asistencia técnica municipal. Roatán, honduras, 4 

a 6 de marzo de 1999. 

- Reunión Interinstitucional entre contralores y 

sector municipal, san José de Costa Rica, 2 y 3 de 

septiembre de 1999. 

 

 Otros programas y proyectos  

 

- Gobiernos locales y desarrollo con equidad de 

género en Centroamérica, (1996-1997)  

- Programa global Promoción de la Mujer en la 

Toma de Decisiones a Nivel Local, (2003-2005)  

- Programa de Capacitación de Asociaciones -ABC- 

de la Unión Internacional de Autoridades Locales 

(1999-2001)  

- Archivo Centroamericano. Creación del Portal de 

FEMICA como instrumento de capacitación y 

asistencia técnica. 

 

Apoyo de FEMICA a las Asociaciones Nacionales 
de Municipios 

tǊƛƳŜǊŀ ŘŞŎŀŘŀΣ wŜŎƻǊŘŜƳƻǎΧ 

Apoyos brindados por FEMICA a las asociaciones 
Nacionales (recursos – actividades) 

Costa Rica: 

- FEMICA financió en 1993 la participación de 

representantes de AMHON y de COMURES,  con el 

objeto de que expusieran en el VII congreso de 

municipalidades de Costa Rica los logros 

alcanzados en estos dos países por el movimiento 

municipal. 1 

- FEMICA y la Federación  de Entidades Privadas de 
Centroamérica y Panamá (FEDEPRICAP) bajo el 
patrocinio  de la Oficina Regional de Viviendas  y 
desarrollo  Urbano  (Regional Housing and Urban 
Development Office, RHUDO) de USAID realizaron 
en Costa Rica el 30 de Septiembre al 4 de Octubre 
de 1993 un encuentro con políticos y directores de 
medios de comunicación social y candidatos a 
diputados con el fin de discutir las ventajas del 
proceso de descentralización. 1Y la necesidad de 
que la Asamblea Legislativa cree una Comisión de 
Asuntos Municipalidades. Resultado la Diputada 
Marlene Gómez se compromete a promocionarla. 

- FEMICA  contrató a un consultor durante dos años 

(1994-1996) para apoyar a  la UNGL en el 

desarrollo de la propuesta Comisión de Reforma 

Integral Municipal (CORIM)  para la elaboración de 

la agenda municipal de Costa Rica que influenció la 

reforma de la ley sobre impuestos de bienes 

inmuebles y avanzó las reformas del Código 

Municipal. 

 

- FEMICA co-auspició un taller de la UNGL con la 

Asociación de Municipalidades de Nicaragua para 

compartir la experiencia desarrollada por los 

municipios de ese país y ayudar a la nueva Junta 

Directiva de la UNGL a preparar el plan estratégico 

y operativo de la Asociación para el año 2001-2002. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Red de Legisladores 

Nicaragua: 

- FEMICA financió la contratación de un 

profesional para apoyar con el fortalecimiento de 

área técnica de AMUPA. 

- FEMICA acompañó a AMUNIC  en el 2002 como 
contraparte de IULA en la implementación del 
proyecto ACB de fortalecimiento institucional.  
AMUNIC replicó su experiencia apoyando a la 
UNGL de Costa Rica y a AMUPA en Panamá. 

Guatemala: 

- FEMICA apoyó en el financiamiento de dos 

funcionarios de ANAM durante los años 1994 y 

1995. 

- FEMICA apoyó a ANAM junto con NEXUS 

Municipal financiado por USAID, durante la 

campaña electoral en el 2000, convocando a un 

debate sobre los temas de fortalecimiento 

municipal y descentralización entre los candidatos 

a la Vicepresidencia de la República. 

- FEMICA promovió un taller de la ANAM con la 
AMUNIC de Nicaragua para compartir la 
experiencia desarrollada por los municipios de ese 
país y ayudar a la nueva Junta Directiva de ANAM 
a preparar el plan estratégico y operativo de la 
Asociación para el año 2001-2002. 

Honduras: 

FEMICA financió una consultoría para determinar 
la capacidad  de la asociación para asumir el tema 
del Desarrollo Económico Local (Abril 2002). 

-FEMICA promovió el intercambio entre el alcalde 

de Tegucigalpa, alcaldes del país y AMHON para la 

promoción de la experiencia de esa municipalidad  

con el sector privado.  

El Salvador: 

-FEMICA apoyó a COMURES a través del 
financiamiento de una consultoría para determinar 
las capacidades  de la Asociación en asumir el tema 
del Desarrollo Económico Local (Abril 2002). 

Desde el año 1993, FEMICA pregona “En 
Centroamérica, en la década de los noventa, la 
integración y la modernización de los Estados es 
una exigencia y el gobierno local debe jugar el rol 
que le corresponde: promotor del desarrollo 
económico, político y social de sus comunidades”. 

“Los municipios deben asumir un papel 
protagónico en la demanda de los espacios que les 
corresponden en esta problemática”. “Es urgente 
la inserción del municipio en el proceso político, 
económico y social que se desarrolla en la región. 
Los gobiernos locales no pueden quedarse atrás. 
Uno de los objetivos de FEMICA es precisamente 
concientizar a los actores políticos de la región 
sobre la urgente necesidad de insertar al municipio 
en el esquema de desarrollo que se construye”. 

La Agenda que privaba en  los noventas, 
consensuada por FEMICA y las Asociaciones 
Nacionales, se enmarcaba en los siguientes ejes: 

En lo Gremial 

- Fomentar el asociativismo integral, en donde los 

niveles departamentales organizados permitan 

fortalecer a las asociaciones nacionales. 

- Promover la cooperación horizontal y ayuda 

mutua entre las asociaciones de los países 

centroamericanos y la Federación,  para impulsar el 

desarrollo y fortalecimiento local, defender y 

legitimar la autonomía y propiciar el traslado de 

competencias a los municipios dentro del marco 

democrático, participativo y representativo de la 

región centroamericana, y la promoción de 

intercambio de experiencias y tecnología. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En lo Político 

- Incentivar un mayor involucramiento de la 

Sociedad Civil en la selección de sus propios 

candidatos, para hacer posible una mayor 

participación de la ciudadanía en la elección de 

autoridades a nivel local, y garantizar la existencia 

de diferentes opciones para seleccionar 

autoridades municipales. 

- Fortalecer el trabajo conjunto del gobierno local 

y la población en las áreas de desarrollo 

económico, político y social, para consolidar el 

Municipio Moderno y Participativo en 

Centroamérica. 

- Consolidar y promover mecanismos de 

participación ciudadana en la gestión pública 

local. 

- Consolidar la coordinación entre el sector 

municipal y el sector legislativo. 

- Fortalecer el diálogo con los gobiernos 

nacionales. 

- Facilitar el efectivo ejercicio de las actividades 

democráticas y autónomas de los gobiernos 

locales, a fin de que promuevan la estabilidad y 

seguridad de sus ciudadanos. 

- Facilitar espacios de diálogo y discusión entre 

diferentes niveles de gobierno y sectores de la 

sociedad, para impulsar estrategias de combate a 

la pobreza que afectan a la Región. 

- Promover la elección de autoridades municipales 

en fechas diferentes a las elecciones 

presidenciales y legislativas, en aquellos países de 

la Región centroamericana que aún no han 

implantado esta modalidad. 

- Propiciar que los partidos políticos se 

responsabilicen de un perfil adecuado para 

seleccionar a los candidatos a elección local. 

- Impulsar acciones que consoliden el rol del 

gobierno local en gestión ambiental. 

- Promover que los candidatos a Alcalde elaboren 

y presenten su Plan de Gobierno Local (voto 

programático), del cual deberán rendir cuentas a 

los vecinos. 

- Impulsar acciones que democraticen los partidos 

políticos. 

 

 

Junta Directiva es juramentada 

En lo Administrativo 

- Fortalecer y/o promover sistemas integrados de 

administración financiera idóneos. 

- Propiciar la formulación de proyectos regionales 

tendentes a facilitar procesos de 

descentralización e impulsar mecanismos 

innovadores de gestión pública local; por ejemplo: 

control social, metodología e instrumentos de 

acción participativa, concesión, privatización, 

bonos municipales y otros. 

- Fortalecer la transferencia de competencias y 

capacidad de decisión autónoma, respecto a los 

destinos de cada municipio, destacando la 

devolución de aquellos servicios que por razones 

de ventajas comparativas presenten más 

efectividad a nivel local. Debido a las disparidades 

existentes entre los países centroamericanos, se 

deberán buscar los mecanismos más idóneos para 

proceder a la devolución a los gobiernos locales 

de los servicios públicos en forma gradual y 

selectiva, replicando experiencias que se 

consideren exitosas. 

- Estimular la oferta de servicios de asistencia 

técnica y capacitación, que faciliten orientar los 

esfuerzos de las entidades nacionales e 

internacionales de apoyo a los municipios. 

- Implementar una política de comunicación 

eficaz, aplicando instrumentos informáticos 

efectivos, aprovechando el uso de la informática 

como medio y facilitador de capacitación a nivel 

regional y divulgador de las actividades en el 

ámbito mundial. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Fortalecer el aparato administrativo de los 

gobiernos locales a través de la canalización de los 

organismos y agencias de cooperación. 

- Impulsar un mayor uso de tecnologías para 

mejorar la eficiencia y modernizar los sistemas 

administrativos municipales. 

- Promover acciones específicas a fin de 

consolidar instrumentos municipales sobre el uso 

y tenencia de la tierra en la Región. 

- Propiciar la formulación de proyectos regionales 

tendentes a propiciar la descentralización de los 

servicios públicos municipales e impulsar 

mecanismos de acercamiento regional con el 

objeto de mejorar las condiciones de manejo y 

captación de recursos propios. 

En lo Legal 

- Propiciar una actualización jurídica amplia que 

permita que el sector municipal cuente con un 

marco legal adecuado, que le permita modernizar 

su gestión. 

- Propiciar la modernización de los arbitrios o 

impuestos municipales, promoviendo la 

aprobación autónoma de figuras tributarias que 

incrementen los ingresos locales. 

- Propiciar la configuración de un marco legal 

efectivo de control catastral, que permita el 

recaudo de los impuestos, en especial del 

impuesto territorial. 

- Propiciar la modernización de la ley de 

contrataciones y adquisiciones, con el fin de 

lograr una mayor agilidad y transparencia. 

 

  

 

Redes Centroamericanas 

En lo Financiero 

- En lo fiscal se aspira a que los gobiernos locales 

posean una base tributaria local propia y que 

compartan los recursos del gobierno nacional, a 

efecto de satisfacer las demandas de servicios y 

de los ciudadanos. 

- Propiciar la transferencia directa de recursos del 

gobierno central a los gobiernos locales en los 

países que aún no han establecido este 

mecanismo. 

- Promover a nivel regional la modernización de 

las finanzas municipales. 

- FEMICA espera que los gobiernos locales sean 

fortalecidos en su autonomía en la recepción y 

gestión de los recursos, que dispongan de poder 

de decisión y autoridad; que sean participativos, 

con controles cívicos y transparencia, en donde 

sus autoridades sean representativas y estén 

sujetas al escrutinio permanente de la población. 

Esta agenda FEMICA, la sustituyó para focalizar su 
trabajo regional en la agenda que se adopto en el 
2006 con motivo del Congreso Anual celebrado en 
Nicaragua en ese año. 

Lo anterior obedeció a que la Asociaciones ya 
habían adquirido la fortaleza y la relación directa 
con sus propias autoridades, situación muy 
diferente en los noventa en la que FEMICA abrió 
los espacios para la concertación de esta agenda y 
la adopción y puesta en marcha en cada país. 

La agenda del 2006, se concentra en aquellos  
productos más críticos y que ameritan voluntad 
política para adoptarlos .El valor agregado 
regional es importante. 

La agenda también pasa por su adecuación al Plan 
Estratégico adoptado por la Junta Directiva y 
Asamblea en el 2009. 

 



 

 

 

 

Los temas incluidos como prioritarios son: 

La integración Centroamericana y el proceso de 
descentralización. 

1. El desarrollo local de la región, 
especialmente el desarrollo rural.  

2. Promoción del desarrollo urbano 
planificado y sostenible.  

3. Relación y alianzas estratégicas con los 
órganos del SICA en temas claves 

4. Gestión del manejo correcto del recurso 
hídrico de la región.   

5. Gestión preventiva y de atención del 
riesgo en la región. 

6. Efectos en el ambiente y la economía del 
cambio climático  

7. Seguridad alimentaria, para la promoción 
de economías autosostenibles en materia 
de alimentos.  

8. Manejo y correcta administración de los 
desechos sólidos  

9. Desarrollo de la gestión ambiental como 
una garantía de la correcta conservación 
de los recursos de la región. 

10. Uso de las TIC´s en los Gobiernos  
Municipales para la promoción del uso 
correcto y de avanzada de la tecnología.   

Fuentes Consultadas:   
Revista FEMICA 2. No.2 (Abril 1994): 9. 
FEMICA dándole seguimiento a este encuentro se reúne de 
nuevo con diputados electos y representantes  de los 
municipios con el fin de establecer  una estrategia  que 
impulsará  la descentralización en Costa Rica.  

  


